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CONTRATO No. PMT-OP -37 -2018

Es 
'ARA 

EL FoRrALEcrMrENro DE LAS ENTDADE. FEDEFAT'A. 2018 TU LA

NOVIEiIBRE DE 2018, CON CARGO A LqS RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIOT{ES P
FORTALECIi'IENTO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EJERCICIO 20I8.

ARA EL

ADJUoT@{
OEL MUNEIPIO --@

Io
c

¡
2
0

APORTACIONDE

t.- oE "EL UNtCtPlO":

,1'"
1.1 oue es uN MuNtctpto LIBRE, coN pERSoMLIDAD JURÍ DtcGpoLlTtcA v p¡tRruoNó - oe

coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo poR EL ARTfcuLo i15 DE LA coNsITUctóN poLlTtcA DEL
ESTADo LTBRE y soBEMNo DE HIDALGo, puBLlcADo EL 1 oE ocruERE DE 1920 EN el pemóólco
oFIcü{L DEL EsTAoo. Y coN FECHA ,I'I DE AGoSTo DEL AÑo 2003, sE PUBLICÓ EN EL PEmODEo
OFICIAL DEL ESTADO, EL DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES
DE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL.

1.3

2oí8rFAFEF{I¡BO MEDIANTE EL OFICIO NO. SEFINP-V+AFEF/G|-2018{076-01525 DE FECHA f5 DE

1.2 ouE sE ENcuENTRA REeREsENTADA poR EL L. A. tsnAEL GADoTH TAptA BENITEZ, H- su '1. :l :i 
¡CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CoNSÍITUCIoML. SEGIJN NoMBRAMIETTo expeoioó Con . --.-,

FUNDAMENTo EN Los ARTfcULoS 12,, Y 124 DE LA coNsTITUcóN PoLfTIcA DEL EsTADo LIBRE Y
SOBERANO DE HIDALGO.

1.4 oue cuetrn coN REcuRsos suFtctENTEs pARA cuBRtR EL lMpoRTE oEL pREsENTE coNTRAf0,
UNA VEZ CUMPLIDOS LOS REOUISITOS FIJADOS PAFA EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS §E
PRoCEDE A LA ADJUDICAGIÓN DEL coNTRATo MEDIAT,ITE PRoCEDIMIENTo DE
DIRECTA NO, PMf-OPAD.OG2O18, SANCIONADO POR EL COMITÉ OE OBRA§ PI]BLICAS
DE TULA ALLENDE, HIDALGo, coN FUNDAMENTo A Lo ESTABLECIDo EN EL ARTfcULO 48 FRACCI
V DE LA LEY
DE HIDALGO

DE oBRAS púBLrcAS y sERvtctos RELActoNADos coN LAs MtsMAs PARA EL

V.- DERVADO DE CASO FORTUITO ERzA NO SEA POSIBLE EJECUTAR LOS
tiBLtcA E EL TrE[po REeuERtDo.TRABAJOS EDIANTE EL PROC

PARA ATET{DER LA EVENIUALIDAD DE suPuEsro, DEBERAN Lt
A LO ESTRICTAIEI{TE NECESARIO AFRONf

.l¡ fno)
Un Buen Go reFno

Plaza del Nacionalismo s/n, col.
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807
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Tel no:0'l (777¡ 73 2-00-02
73 2-14-98

ntro

so

7 -'t't-83
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CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DEfERMINADO, OUE
CELEBRAN poR uNA PARTE EL H. AyultrA tENTo ituNtc¡paL DE TULA DE ALLET{DE, HGo, A TRAVÉS DE EL
PRESIDENTE MUNICIPAL REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL L. A" ISIAEL GADOTH TAPIA BENITEZ Y
POR tA OTRA LA EMPRESA: GARO INGENIEROS. S. A" DE C. V.. REPRESE'{ÍADA POR 

 EN su CARACTER DE REPRESEI{TA TE LEoAL, A eutENES EN Lo sucEstvo PARA Los
EFECTOS DEL PRESENTE coNTRATo sE DENoMINARAN "EL HUNICIPIo" Y "EL coNfRATIsTA,,
RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE TAS SIGUIENTES OECI¡RACIONES Y CTAUSULAS:

DECLARACIONES

DE
DE HIDALGO,

INVERSION CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, CON LA CLAVE DE

aRTlcuLo ¡8. LAs DEpE DE[ctAs, EI{TIDADES y ul{tctpos, pREvto DtcrAflEN DE ApRoBActó
QUE AL RESPECTo E ITA EL co[lTÉ TÉcT¡rco A QUE sE REFIERE EL ARTfcULo 12 DE ESTA LEY,poDRÁ GoNTRATAR BAJo su REspoNsABtLtDAD, oBRArs púBLlcAs o gERvtclos
RELACIoNADoS coI{ LAs f,Is As, sIN SUJETARSE AL PRoGEDI IEI{fo DE LIGITACIÓN PÚBLrcA
CUA DO:

tI[A§
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CONTRATO Ns. PMT-OP-37-201 I

LOS ÍI,IATERIALES Y EQUIPO
coNSTRUccróN apLtcneLes,

MONTqSTMET§iUALES DE

Un HUen tl
Plaza del Nacionalismo s/n, col.

,o

QUE T¡ENE SU DOMICILIO UBICADO EN PI.AZA DEL NACIONALISMO S/N COLONIA CENRO, C.P
EN EL MuNlcrpro DE TUr-A ALLENDE, EN EL ESTADo DE HTDALGo, relÉroxos 273 t3 20002,172 73
21183 Y 7737320002.

1.6 euE rá eo¡uorcecróN DEL pRESENTE coNTRATo, se neelzó ¡ rmvÉs DEL pRocEDtMtENTo
DE LA Ro¡uoIc¡cIÓN DIRECTA No. PMT.oP.AD{G2018, DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN
EMrrDo poR EL coMrtÉ oe oeRAs púeLlcAs oe Esre MUNrctPro.

¡I.- DE "EL CONTRATISTA"

II.I QUE I.A PERSONA MORAL DENOMINADA GARO INGENIEROS, S.A. OE G.V., REPRESENTADA POR EL

c. Axo* ALBERTo eIRch nomÁI, SE ENcUENTRA LEGALMENTE CoNSTITUIDA CONFORME A
I.AS LEYES MEXICAI\¡AS., TAL Y COMO LO ACREDITA CON ESCRITURA PÚBLICA NI]UENO 28854 DE

FECHA 2I DE AGOSTO OE 2012, OTORCAADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUELICO NIIIrIENO 15, LIC.

JoRGE nlos xeurc, DE LA cruDAD oe mÉxco DrsrRrro FEDERAL., euE coNTTENE EL AcrA
CONSTITUTIVA DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADA E INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE I-A
pRoprEDAD y DEL coMERcro coN EL FoLro MERcANTTL eucrnóNrc o,119716-1, oe ll se94fóñ' 1". -
coMERcIo oEL REG¡STRo pÚeuco DE LA PRoPIEDAD Y DEL GoMERCIO DEL DISTRITO FEÓEKAL . .. : .

DE FEGHAoG oEsEpnEMBREDE 2oiz. 1"

: " ,',,
il. '

II.2 QUE Iá PERSONA MORAL DENOMINADA GARO INGENIEROS, S.A. DE C. V., TIENE FACUL"TADES 1,. .

suFrcrENTEs pARA suscRrBtR EL pRESENTE coNTRATo, euE ESTA rNScRrrA e¡¡ u secneiadn
DE HAcIENDA Y cREDlro PÚBLIco Y SE ENCUENTRA AL cORRIENTE EN EL P¡OO OE,§US .:
CONTRIBUCIONES.

lt.3 euE EL c. ANGEL ALBERTo cARclA RoLDAN, EN su cARAcTER DE REpRESENTA*rc .=c^LPnlte',i
FACULTADES PARA,SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO DE CONFORMIDAD CON ESCRITURA
DEBIDAMENTE NOTARÍADA, LO QUE EXPRESA BA"'O PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN VIRTUD DE

QUE EL MISMO NO LE HA SIDO REVOCADO EN FORMAALGUT.IA, LIMITADO O SUSPENDIDO.

euE posEE cApAcrDAD ¡unlorcR eARA coNTRATAR y RETJNE LAS coNDrcrones rÉcNrcns y" ,

ecoxóurcRs AcREDTTADAS ANTE "EL iiuNtclpto", pARA oBLIGARSE A r.A EJEcuqóN DE Los-
TRABAJos Morvo DEL pREsENTE coNTMTo, y euE BAJo pRoTESTA DE oeqn venEAp,
MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POBIOSI
ARTÍCULOS 51 Y 78 DE t-A LEY DE OBRAS pÚeUCeS Y SERVICIOS RE|-ACTONADOS CON t¡S ¡r¡tt§hrteS

EN VIGoR, Y QUE No TIENE LIMITANTE ALGUNA QUE coNFoRME A Iá LEGISIACIÓN MExIcA}üft LE
IMPoSIBILITE A oBLIGARSE EN TÉRMINoS DE ESTE coNTRATo. t. .

It.s QUE cUENTA coN LoS REGISTRoS QUE SE cITAN A CoNTINUACIÓN:

üLiq

Y

{ü Fil la

OUE CONOCE EL CONTENIDO Y REQUISITOS ESTABLECEN LEY DE OBRAS PTIAUCES Y
SERVICIOS REIACIONADOS CON Y SU REGIáMENTO, LAS

I.AS NORITIAS DE CALIDAD DE
I.AS ESPECIFICACIONES DE

ESPECIFICACIONES GENERALES Y

I-AS ESPECIFICACIONES Y
NORMAS DEL PROYECTO EL PROGRAITIA DE TRABAJO, LOS

PREpTOS UNTTARTOS Y

ooos

léfono: 01 (773)73
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807 3 2-11-83 73 14-98
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*s c¡¡rto¡oEs DE TRABA,o; euE coMo ANExos DEBT'AMENTE FrR,^oos ,o* ,,^, ,oTlJ
INTEGRAN EL PRESENTE coNTMTo, AsI coMo LAs oEMAS NoRMAS QUE REGULAN LA
EJEcuctóN DE LA oBRA MorMo oEL PRESENTE coNTMTo y euE LE RESULTEN APUCABLES.

OI DE DICIE BRE Y A TERITIINARLOS EL DIA 30 DE DICIEMBRE DEL 2018, DE ACUERDO CO EL PROGRA A
oE EJEcuctóN DE oBRA ApRoBADo poR "EL MuNtctpto'.

SERAN CAUSAS PARA D|FERIR EL ptÁzo pAcrADo, EL ATRASo EN LA ENTREGA FfstcA DEL TNMUEBLE EN
ouE HABRA DE LLEVARSE A cABo LA oBRA oalE?orrEt €RESENTE coNTRATo; LAs PARTES DEBERAN
OBSERVAR EN AMBOS CASOS, LAS FORi/IALIDADES PREVISTAS POR EL ARTICULO 62 DE LA LEY DE OBRAS
prlBLtcAS y sERvtctos RELActoNADos coN LAs Mlst As PARA EL ESTADo DE H|DALGo y su

tGr

LA

CUMPLIMIENTO, SEÑALADA EN CTAUSUTA

de Todos

Teléfono: 01 (773) 73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98

s a

llf.- DE "LAS PARTES"t _,.:-:::¡.
u.r LAs eARTES DEcTARAN ouE sE oBLTGAN EN Los rERMrNos DE ESTE coNTRATy'-foer- .. ':

CONTENIDO DE L A LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIOMDOS CON LA MlSi,lA QEL
ESTADO DE HIDALGO, LAS OUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS, FORIIANOO-' ÉARÍE
TNTEGRANTE DE EsrE coNTRATo, ATENTo A Lo ANTERIoR. LAS eARTES oronh¡t us
SIGUIENTES: i

,\. 
,

CLAUSULAS

PRITIERA: OBJETO DEL CONTRATO. 'EL UNICIPK)', ENCOMIENDA A'EL CONTRATSTI' V ESTE EIT.IIJ
sE oBLtGA A REAL|ZAR PARA ÉL, HASTA su rorAL TERMtMctóN, LA oBRA ptJBLtcA DENoM|MDA:
PAVIÍÍENTACIóN HIDRAULICA TRA O 2, CALLE LIBRA IENTO INDEPENDENCIA DE K[ O+485.I5 AL K
1+303.23, LOCALIZADAS EN BO IiIIiZHA, TULA DE ALLE}IDE, HGO. DE CONFORMIOAD CON EL PROYECTO
EJECU Vo DE oBRA, ExpEDtENTE TEcNlco y pLANos, FoRMANDo PARTE INTEGRANTE DEL MtsMo
(ANExo 1), ACATANDo PARA ELLo, Lo ESTABLECIDo EN EL ARTICULo 6T Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY

[.7

DE oBRAs púBLtcAs y sERvtctos RELActoNADos coN LAS MISMAS
REGLAMENTO Y LOS ORDENAMIENTOS. ESPECIFICACIONES Y NORMAS
DE "EL CONTRATISTA", MISMOS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS
CLAUSULA,

SEGU DA: I PORTE DEL CONTRAÍO. tAS PARTES ACUEROAN QUE EL IMPORTE TOTAI OEI PNECIO ÉOR
oBRA MOTMO DEL PRESENTE CONTRATO, ES POR LA C NTTDAD DE S5',000,000.00 (C|NCO ITLLONES DE
PESOS 00n00 n.r{), |NCLUYE TMPUESTO AL VALOR AGREGAOO.

EL IMPORTE PACTAoo No PoDRA SoBREPASARSE, sALVo QUE EXISTAN coNVENIoS MoDIFIcATq§¡a o
ADrcroNALEs, CELEBRADoS PARA TAL EFEcro poR LAs PARTES, EN TERMTNoS oel ¡nrlculo ob DÉ:rá
LEY DE OBRAS PIJBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS PARA EL ESTADo DE HIDALGo Y
SU REGLAMENTO, CUALQUIER TRABA'O EJECUTADO EN EXCESO AI MONTO PACTADO Y SIN OUE HAYA
MEDIADO CONVENIo AL REsPEcTo, SE CoNSIDERARA coMo oBRA EJECUTADA PoR CUENTA Y RIESGo DE
.EL CONTRATISTA".

TERCERA: PI..AZO OE EJECUCIÓN. "EL CONTRATSTA" SE OBLIOA A EJECUTAR LOs TRABAJOS DE LA OBRA
t ofrvo DEL PRESENTE coNTRATo, Eir 30 DlAs IATURALES, co¡tpRo[ETtÉNDosE A tNlctARLos EL D[

CONTRATO No. PMT-OP -37 -2018

DERAN ESTOS DIFERIMIENTOS SI "EL CONTRATISTA" NOREGLAMENTO. RESPECf IVAMENTE.
OTORGA EN EL TERMINo LEGAL Y
SÉPfh,A DE ESTE coNTRATo.

Un Buen G

Plaza del Nacionalismo s/n, col.

iqrno, Compromi

entro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

NO

r

I
rl

ouE HA tNspEcctoNADo y coNocE DEBTMMENTE EL stTlo DoNDE sE REALTZARAN Los
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRAfO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES OUE
TNTERVTENEN EN su EJEcuctóN.

:,@
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Plaza del Nacionalismo s/n, col.
Tula de Allende, Hgo. c.p.42807

CONTRATO No. PMT-OP -37 -2018 I
o' TULA

CUARTA: DE LA FOR A OE PAGO DEL ANTICIPO Y SU AIORTIZACIó¡¡, EL ' UI{ICIPIO" OTORGARA A "EL
COÍ{TRATISTA" ANTICIPO EQUIVALENTE AL 309' (IREI TA POR CIET¡ÍO) DEL IMPORTE PACTADO EN LA
ct AusuLA SEGUNDA DE ESTE |NSTRUMENTo, Lo cuAL tMpoRTA LA CANT|DAD DE 3l'5@,000.00 (u LLóN
QUI{TENTOS rL PESO§ flyroo .N.)

PARA Los EFEcros DE LA PRESENTE ctAusulA, "EL coNTRATtsTA,' sE oBLtcA REAL|ZAR y UN
PRoGRAMA DE ERoGACIÓN DEL AI'¡TICIPo PACTADo, AL QUE DEBERA SUJETARSE Y QUE SE
A "EL fúuNtctpto" PARA vERrFtcAR su coRREcrA ApLtcActóN.

oEEÁsE

EL PRoGMMA DE ERoGACIÓN oEL ANTICIPo, PoDRA REVI§qRSE, ADICIoNARSE o OE
COMI'N ACUERDO Y POR ESCRITO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE UN INCREMENTO
PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

L MONTO

LAS PARTES ACUERDAN oUE No sE oToRGARA ANTICIPo ALGUNo PARA EL cAso
MODIFICAToRIoS o ADICIoMLES oUE sE SUSCRIBAN, ASI coMo fAMPoco PARÁ Los

icqtwENros

RESULTEN DE LOS fuUSTES DE COSTOS DE ESTE CONTRATO, O EN SU CASO DE LOS CONVENIOS
SEÑALADoS,

QUINTA: DISPONIBILIOAD DEL III UEBLE Y OOCU EIITO§ ADi||N|STRAT|VOS. "EL f,UNtctpto" PONDRA
OPORTUNAMENTE A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATI9TA" Y CON ANTELACIÓN AL INICIO DE LOS TRABA"'OS,
EL O LOS INMUEBLES EN OUE OEBA LLEVARSE A CABO LA OBRA MATERIA DEL PRESENIE COMTRATO, ASf
COMO LOS DICTAMENES, PERMISoS, LICENCIAS Y DEi,Ii(S AUToRIZACIoNES oUE SE REQUIERAN PARA§g'
REALtzActóN. DE ELLo sE LEVANTARA EL AcrA coRREspoNDtENTE. §,,, 

' 
_

j,
sExTA: PLAZOS, FOR A y LUGAR DE PAGO DE LAS EST| AC|ONES. LAS PARTES CONVteXeN Oüe.lOS
fFABAJos oBJETo oEL pREsENTE coNlRATo sE pAGUEN MEDTANTE tA FoRMULActóN DE ESTtiíAáoNEs
DE AVANCE OE OBRA, ELABORADAS CON PERIODICIDAD, NO MAYOR DE UN MES. "EL 6g¡TR,Aili- h"
DEBERA eRESENTARLAS A EL RESTDENTE DE supERvtstóN DE LA oBRA oENTRo DE Los 5 DlAs HAriEEg
SIGUIENTES Á LA FECTIA DE CORTE OUE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES'EL UNICIPIO" HUBIERA
FIJADO EN EL PRESENTE coNTRÁTo, AcoMPAf{ADAs DE LA DoCUMENTACIÓN aUE ACREEEf,A,. .
pRocEDENcrA DE su pAGo coRREspoNDrENTE. pARA rA REusróN y AUToRrzAcróN hA5¡§*.
ESTIIi¡IACIONES, LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN, CONTARA CON UN PI.AZO NO iiIAYOR DE 10 DIAS
STGUTENTES A su pRESENTACtóN.

EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TECNICAS O NUMÉRICAS, OUE NO PUEDAN SER
AUTORIZADAS DENTRO OE DICHO PLAZO, ESTAS SE RESOLVERAN E INCORPOFARAN EN LA SIGUIE
EsnMActóN. "EL ul{rctpto" PAGARA lás EsIMActoNEs EN uN pt-Azo No MAyoR A TRETNTA Dhs
NATURALES coNTADos A pARTtR DE LA FECHA DE su AUToRtzAcóN.

cUANDo LAS ESTIMACIoNES No SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMNo At{TEs sEÑATAoo, sE

INSTITUCIONES BANCARIAS MANI

Un Buen Go e Todos

k

e léfono:01 (77 73 2-00-02
73 2-14-983 2-11-83

,§,,

PARA EL CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA O TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTMTO.
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR EL SALDO PENDIENTE POR AMORTIZAR A "EL UNICIPIO"
EN UN PLAZO NO ]VIAYOR DE 10 DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE LE SEA
COMUNICADo A "EL CoI{TRATISTA" LA DETERMINACIÓN CoRRESPoNDIENTE. SI "EL CoNTRATISTA" No
REALIZA EL REINTEGRo EN EL PtAzo ANTERIoRMENTE PACTADo, ESTE SE oBLIGAA CUBRIR LoS cARGos
ouE RESULTEN coNFoRME A Lo DrspuEsTo poR EL SEGUNDo PARRAFo DEL ARTfcuLo 69 DE LA LEy DE
oBRAS púBLtcAs y sERvtctos REt-ActoNÁDos coN LAS MtsMAS PARA EL EsrADo DE H|DALGo y su
REGLAMENTO,

/

QUE ESTO SEA MOTIVO PARA OUE "EL
EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS

EDIANTE TRANSFERENCIAS

AMPLIACIONES EN EL MONTO Y PLAZO DE
SE PAC'ARAN A .EL CoNTRATISTA"

LAS CUENTAS APERTURÁDAS EN
CONTRATISTA",

r.r[A§
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o CONTRATO No. PMT-OP -37 -2018

DE rNcuMpLrMrENro EN Los pAcos oE ESTrfú,AcroNES y DE AJUSTES o. 
"o.rotIJLASUJETARAN AL PRocEDIMIENTo PREVISTO POR EL ARTÍCULO 69 DE I-A LEY DE OBRAS

pÚaLIcAs Y SERVICIoS REI.ACIoNADoS coN LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU

REGLAMENTO.

rnnTAnoose DE PAGoS EN B(cEso QUE HAYA REcIBIDO "EL CONTRATISTA., ESTE OCSERA REINTEGRAR

I-AS CANTIDADES PAGADAS EN ExcESo, IuAs LoS INTERESES CoRRESPoNDIENTES, CONFORME A LO

seÑ¡uoo Eru eI pARRnFo QUE ANTECEDE. Los cARGoS sE cRI-cuI¡R¡{N SOBRE IáS CANTIDADES

PAGADAS EN ExcESo EN cADA cASo Y SE coMPUTAnAN pon oIRS neTuN¡LES, DESDE LA FECHA DEL
pAeo HAsrA LA FEcHA EN euE sE poNGAN EFEcnvAMENTE l-AS cANTIoADES R otspostclóN DE "EL
tutuNtctPto".

%tfi18
f

o

t;b

No SE coxsloen¡RA PAGo EN ExcESo cUANDo LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO
CONTRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN I.A SIGUIENTE ESTI¡¿IRCIÓN.

cUANDo DURANTE I-R E.¡ecucIÓN DE LoS TRABAJoS SE REoUIERA I.e REALIZACIÓT.¡ oe o
CONCEPTOS DE TRABAJO AD]CIONALES A LOS PREVISTOS ORIGINALMENTE EN EL PRESENTE

"EL MUNICIPIo" PODR¡{ AUTORIZAR EL PAGO DE IáS ESTIITIACpNES DE LOS TRABA^,OS
PREVIAMENTE A I.A cELegRAcIÓN DE LoS coTü/ENIos RESPECTIVOS, VIGII.ANDO QUE
INCREMENTOS NO REBASEN EL IMPORTE PACTADO EN ESTE CONTRATO.

TNRTAnoOSe DE cANTIDADES ADICIoNALES, ESTAS SE PAGAR/N A LOS PRECIOS UNITARIOS
ORIGINALMENTE; TRATANDOSE DE LOS RUBROS NO PREVISTOS EN EL CETAIOCO OE

PRESENTE coNTRATo, SUS PREoIoS UNITARIoS oEeeRAh¡ SER coNcIL,ADoS Y AUToRIZADoS, PREVIo A
SU PAGO.

sÉpnut: e¡nm¡tlls.- "EL coNTRATtsrA" sE oBLtGA A coNsTlrutR EN t¡ FoRMA, TERMINoS y
PROCEDIMIENToS PREVISTOS PoR I.R LEY DE oBRAS PÚBLrcAS Y SERVIcIoS REI.ACIONADoS CON I.RS

MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGI-AMENTO Y DE l-AS DISPOSICIONES LEC'ALES APLICABLES,
LAS SIGU I ENTES C"ER¡¡¡TIRS :

A) cenanrl¡ oe conRecr¡ rruvensÉN DEL ANTrcrpo oroRGADo. euE oeaeRA coNsTrrurR
FtANzA oroRclADA poR tNsTlructóN Rrn¡¡zRDoRA DEBTDAMENTE AUToRtzADA y A
TESORERÍA MUNICIPAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGo, PoR I.e ToTALIDAD DEL IMPoRTE
COMO ANTICIPO, PARA EFEcToS DE GARANTIZAR SU coRREcTR IwensIÓN Y SEA
rÉRu¡Hos pAcrADos eH t¡ ctáusut¡ eutNTA DE EsrE GoNTRATo; y sE oBLtcaA A
PREVIo A I.A ENTREGA DEL ANTICIPo PACTADo Y DENTRo DE LoS oUINcE DIAS
SIGUIENTES A I.A FIRMA DEL coNTRATo MEDIANTE EL CUAL SE LE ADJUDIcÓ l.A oeRA. EsTR
eSran,A vIcENTE HASTA Iá ToTAL AMoRTIz¡cIÓI.¡ DEL ANTIcIPo AcoRDADo. l¿

B) oennxrln DEBER/Á CONSTITUIR
OTORGADA AUTORIZADA YA FAVOR DE Iá
MUNICIPAL DE TUI-A DE ALLENDE, HIDALGO, POR EL ',tOo/o (Dtfl. pOR CTENTO) DEL |MPORTE TOTAL
PRESENTE CONTRATO, INCLUYENDO EN DICHO IMPORTE LOS MONTOS REI.ATIVOS A LOS AJUSTES
COSTOS Y CONVENIOS QUE SE CELEBREN; Y SE OBLIGA A PRESENTARTA DENTRO DE LOS QUINCE
OIES ¡¡RTURRLES SIGUIENTES A LA FEGHA DE NoTIFIcAcIÓ¡¡ oEL FALLo DE LR I-IcrecIÓN MEDIANTE
Iá CUAL SE LE ADJUDICO EL PRESENTE CONTRATO. SI NO ES OTORGADA I.A FIANZA DE CUMPLIMIENTO
EN EL PLAZO LECIAL YA SEÑEUOO, "EL TUNICIPIO", POONA DETERMINAR lA NESCISIÓH
ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO, ESTA GARANTIA esT¡nÁ UGENTE HASTA QUE "EL
CONTRATISTA" DE CUMPLIMIENTO TOTAL A LOS COMPROMISOS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIERA CON
I.A SUScRIPcIÓI.¡ oE ESTE INSTRUMENTo,

C) ceneNrh pRR¡ RESPoNDER DE SURGIDOS EN Iá OBRA, VICIOS OCULTOS Y
CUALQUIER OTRA TRABAJOS, NO OBSTANTE SU Recepclót't
FORI'/!AL, "EL GONTRATISTA" DE LOS DEFECTOS SURGIDOS EN tA
OBRA, DE LOS RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE
INCURRIDO EN DE coNSTITUIR A FAVoR oE u resoREnfR
MUNrcrPALtShng'UE ddé 1?füü§ crENro) DEL

Plaza del Nacionalismo s/n, co Teléfono: 01 (773)
73 2-11-83

¡¡ ll$

LOS
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o

DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. QUE
POR INSTITUo6N eTuqNzRooRA DEBIDAMENTE

2-00-02
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c CONTRATO No. PMT-OP -37 -2018

.MONÍO 
TOTAL EJERCIDO DE LOS TRABAJOS CON VIGE

ENTREGA DE tA OBRA, POR LO OUE PREVIAMENTE
coNTRATtsrA". DEBERA PRESENTAR DtcHA FtANzA.

NcrA DE uN AÁ¡o srcurENrE 
^ 

,, r."'fU LA
A u RECEPCIÓN DE LOS TRABA.,OS, "EL

I
OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS.- LAS PARTES ACUERDAN OUE Sl DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENIE
CONTRATO, OCURREN CIRCUNSTANCIAS DE OROEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL CONTRATO, PERO

QUE DE HECHO Y SIN DOLO, CULPA, NEGLIGENCIA O INEPTITUO DE CTJALQUIERA DE LAS PARTES,
DETERMINEN UN AUMENTo o REDUCCIÓN DE Los cosTos DE Los TRABA,oS AUN No EJECUIADoS,
DrcHos cosfos poDRAN sER REVtsAoos poR AMBAS pARTEs, ATENDIENDo Lo ESTABLEctoo poR EL
ARTÍCULo 71 DE LA LEY DE oBRAS PI]BLICAS Y SERVICIOS RETACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL
ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO.

EL AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE OEBERA CONSTAR POR ESCRIfO

No DARA LUGAR A fuUsTE DE cosTos, LAs cUoTAs coMPENSAToRIi\s A oUE coNFoRME A !A LEY DE I.A
IT¡IATERIA PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTACIÓN DE BIENES CONTEMPLADOS EN LA
OBRA.

\,:
iIOVEI{A: RECEPCIÓT{ Y FII{IQUITO DE LOS TRABAJOS.. UNA VEZ CONCLUIDOS LOS TRABAJQSSTAT.\b5 .. ...
A LA oBRA MATERTA DE EsrE coNTRATo, "EL coNTRATrsra" se oeLlcA ¡ coMuñrc¡n r ,,efmt¡lsprg1,. . , ' I i
rA TERMtr¡¡ctóN DE Los rRABA,os euE LE FUERoN ENcoMENDADos y EsrE vERrFrcliRiruúE Lrrr-'
TRABAJOS ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIOOS DENTRO DE LOS DIEZ DhS HAEILES SIGUIENTES,

cUANDo DURANTE LA EJECUCIÓN DE LoS TRAaA,os sE REQUIERA tA REALIZACIÓN DADES
ADICIOMLES, ESTAS SE PAGARAN A LOS PRECIOS UNITARIOS PACTAOOS ORIGINALMENTE
DE coNcEPToS No PREVISToS EN EL cATALoGo DE coNcEPTos DEL coNTMTo INICIAL PRECIOS
uNtrARlos DEBERAN sER coNctLtADos y AUToRtzADos, PREVTAMENTE A su pAGo

TAS PARTES ACUERDAN OUE LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, SE HARA DENTRO DE LOS DIEZ DhS
HABILES SIGUIEMTES A LA FECHA oUE sE HAYA coNSTATADo sU TERMINACIÓN, EN LoS TERMINoS DEL---
PARRAFO ANTERIoR, CON I¡ coMPAREcENcIA DE "EL UNIGIPIo", "EL co TRAnSTA" Y DE..,I.A
SECRETARh DE LA CoNTRALoRIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL,

"EL UNICIPIo" COMUNICARA A TA SECREfARIA DE LA CONTRALORIA Y TRANSPAREi¡CIA
GUBERNAMENTAL, LA TERMIMCIÓN DE Los TRABAJoS Y coN ANTICIPACIÓN No MENoR DE ocHo DhS
HABILES, INFORMARA LA FECHA SEÑALAoA PARA sU RECEPCIÓN, A FIN DE oUE, NoMBRE REPRESENTANTE
ouEAslsfAALAcTo ---=_-_
EN LA FECHA SEÑAIADA, 'EL UiIICIPIO' BA'O SU RESPONSABILIDAD, RECIBIR/A LOS TRAEAJb§IL: '
LEVANTARiA EL ACTA CORRESPONDIENTE CON Ó SIN LA COMPARECENCIA DE LOS REPRESENTANTES A
QUE SE REFIEREN LOS PARRAFOS ANTERIORES, SI "EL i'UNICIPIO" NO RECIBE tA OBRA EN I.A FECHA
SEñALADA, sE TENDRA PoR REctBtDA.

RECIBIDOS FÍSICAMENTE LOS TRABA"'OS, LAS PARTES SE OBLIGAN A ELAAORAR DENTRO DE LOS VEINTE
Dhs HABTLES posrERloREs, EL FrNreurro DE Los rRABAJos, EN EL ouE sE HARAN CoNSTAR Los
cRÉDtros A FAVoR y EN coNTRA ouE RESULTEN PARA CADA uNo DE ELLos, DEscRtBtENDo EL
CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

PARA EL CASO DE QUE EXISTA DESACUERDO ENTRE LAS PARTES, RESPECTO DEL FINIQUITO O BIEN, SI "EL
CONTRATISTA" No AcUoE coN "EL mu IcIPIo" PARA SU ELABoRACIÓN DENTRo DEL PI.Azo SEÑAI-ADo EN
EL PARRAFo ANTERIoR, ÉsTE PRoCEDERA A Y DEBERA coMUNtcAR su RESULTADO A "EL
CONTRATISÍA" DENTRO OE UN PTAZO DE A PARTTR oE su EMtstóN, UNA
VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO §, EsrE TENDRA uN PtAzo DE
DtEz olAS HABILES PARA ALEGAR Lo ouE A su SI TRANSGURRIDO ESTE PTAZO
REALIZA ALGUNA GESTIÓN sE DARA

Un Buen Go e Todos

l/l

Plaza del Nacionalismo s/n, col.
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

léfono: 01 (773)
2-11-83
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EL SALDO TOTAL "EL ¡IUNIC¡PIO', PONDRA A OISPOSIC6N DE "EL CONTRATISTA" ='fIJ T.A
MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O I¡ CONSIGNACIÓN NESPCCTVA, O BIEN, SOLICITARA

EL RETNTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO EN FORMA SIMULTANEA, EI.ABORAR ELACTA
ADMINISTRATIVA QUE oE pon EXTINGUIDoS LoS DERECHOS Y OBLIGAGIONES ASUMIDOS POR AMBAS
PARTES RESPECTO AL PRESENTE CONTRATO.

oÉc¡me: REPRESENTANTES DE "EL fUNIcIPIo" Y DE "EL CoNTRATISTA".. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGAA
ESTABLEcER ANTIcIpADAMENTE A l¡ rxtc¡¡cúr.¡ DE Los rRABAros, EN EL stlo DE REAL¡zActót¡ oe los
MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE, QUE ACTUARA COMO SUPERINTENDENTE DE

coNSTRUccÉn¡, eI CUAL DEBERA TENER PoDER AMPLIO Y SUFIC]ENTE PARA TOIITAR DECISIONES EN

TODO LO REI.ATIVOAL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

"EL MUN¡ctp¡o" sE RESERVA EL DEREcHo DE su AcEprAclóru o neuoctót¡, el cunt pooRA

CUALQUIER TIEMPO.

¡sI ulsuo, 'EL ¡IUNICIPIO", eSTRELECERÁ I¡ RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE

ANTERIoRIDADA I.A INIcIAoIÓN oE I.A MISMA, I¡ CUAL oTeERA RECAER EN UN SERVIDOR
EXPERIENCIA NECESARIA, ACORDE AL TIPO DE LOS TRABAJOS A REALIZAR, QUIEN FUNGIRA -SU

IA

REPRESENTANTE ANTE "EL coNTRATtsrA" v senA EL RESPoNSABLE DtREcro DE t-A

VIGII.aNcIA, coNTRoL y RevsIÓN DE LOS TRABA,OS, INCLUYENDO I.AAPROBAC6N OE US
PRESENTADAS PoR "EL coNTRATISTA" ÉSTA RESIDENcIA DE oBRA oeeeRÁ ESTAR UBICADA EN EL

-coN
't,

oe e¡ecucIÓN DE LoS TRABA.JoS;RsIIrI¡slIo rexonA tAS FAcULTADES Y
OTORGA LA LEY DE OBRAS ptlgl-rceS Y SERVIC]OS REI-ACIONADOS CON I.AS MlSfrlAS PARA EL

H]DALGO Y SU REGIAMENTO.

EN cASo DE euE l-A supERvlslóH se¡ REALIZADA poR coNTRATo, tA ApRoBAcÉt¡ oe us
ESTtMActoNES pARA EFEcros DE pAGo oeseRA sER AUToRTZADA poR t-A REStDENct¡t oe supenvs6t¡
OBRA DE "EL MUNICIPIO".

oÉc¡ml pRttERA: RELActoNES LABoRALES.- "EL coNTRATtsrA" coMo EMpRESARTo v ti¡rtco pRrnóN
DEL PERSONAL QUE INTERVENGA POR CONTRATO DE TRABAJO O CON CUALQUIER OTNO CRR¡ACTER BAJO

sus ÓRoEueS PARA u e¡eCuCIÓN DE I.A oBRA oBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, ASUME ÍüU4 r¡,

RESpoNSABILIDADES DE cuALeutER I.IATURALEZA DER¡vADAS DE DtcHo RemclóN UBERANDo
MUNICIPIO" DE LAS MISMAS, POR LO TANTO BA'O NINGUNA CIRCUNSTANCIA SE te POON,A

esre Úm¡iro colr¡o parRÓN susTtTUToo soLrDARto. )

EN CONSECUENCL\ "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES
SUS TRABA'ADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL MUNICIP¡O", CN NEUCIÓN
LOS TRABAJOS DE ESTE CONTRATO.

oÉcml SEGUNDA: REspoNsABrLrDADEs DE "EL coNTRAnsrA".- "EL coNTRAT¡sm", seRA EL üt&S I 'j- r*,,r*¡rl
RESPONSABLE DE I.A e¡ecuc¡ÓI DE LoS TRABA,oS Y SE oBLIGA SUJETARSE A
REGI¡MENTOS Y ORDE}.IAMIENTOS DE IáS AUTORIDADES COMPETENTES EN fT,IATERIA DE CONSTRUCCIÓN,
SEGURIDAD, USo DE l¡ Vh PIJBLIcA, PRoTECCIÓT ecolÓoIcA Y DEL MEDIo AMBIENTE QUE RIJAN EN
AMe[o FEDERAL, ESTATAL Ó Iuu¡¡IcIpRI, es| coluo e TAS INSTRUccIoNES QUE AL EFEcTo u sEÑeu "eu
I,IUNICIPIO". I.AS RESPONSABILIDADES Y LOS oeÑOS Y PERJU]cIOS QUE RESULTAREN POR SU
INOBSERVANCIA, SER/AN A CABO DEL "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SE OBLICaA A QUE LOS iT.ATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN TA EJECUCIÓI.¡ OE
LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON tAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN LAS LEYES NORMATIVAS APLICABLES EN I.A MATERIA, Y QUE u nen-zRc6N DE
TODAS Y CADA UNA DE IáS
muNrcrPlo", eslcouo A RESPoNDER

DICHA OBRA Se erecrtleN A SATISFAccIÓN DE "EL
DE LO§ DEFECTOS Y VTCTOS OCULTOS DE

\-
di-hh,h-

t-A MrsMA Y DE Los oRños y 
r

LLEGUENACAUSARA"EL
CRneNTh oToRGADA PARA EL
r¡cuAusur¡'t5iiryüEff

Plaza del Nacionalismo s/n, col

O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE
EN cUYo cASo SE HARA EFECTIVA

O DE VICIOS OCULTOS A QUE SE

de Todos

a léfono: 01 (773) 2-00-a2
2-14-98Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807
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TULA
]GUALMENTE SE OBLIGA'EL CONTRATI§TA" A NO CEDER EN FORM'A PARCIAL O TOTAL A TERCERAS
PERSOi.¡AS TISIC¡S O FÍSICAS SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS

ANEXOS, ASI COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS QUE
AMPARA ESTE CONTRATO, SIN PREVIA AUTORIZAC6N EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL i'UNICIPIO" EN

LoS TERMINoS oeI enr|cuLo 75 DE ¡á LEY DE oBRAS PIJBLICAS Y SERV]CIOS REI.ACIONADOS CON I.AS

MISIÚIAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGIáMENTO.

"EL CONTRATISTA'', NO PODR/A SUBCONTRATAR I.A TOTALIDAD DE I-A OBRA; SÓLO PODR,A HACERLO

RESPECTO DE ALGUNAS DE I-AS PARTES DE ÉSTA O CUANDO SE ADQUIERA MATER¡ALES O EQUIPO QUE
INCLUYAN SU INSTATACIÓN EN Iá OBRA, EN AMBOS CASOS, CON AUTORIZACóN PREVIA DE "EL
IÚUNICIPIO". EN ESTOS CASOS, "EL CONTRATISTA" SEGUIRJA SIENOO RESPONSABLE DE IA EJECUC|ÓN DE

Iá OBRA ANTE "EL MUNICTPIO" Y EL SUBCONTRATISTA, NO QUEDAF./Á SUBROGADO EN NINGUNO DE L6- "' - T

DERECHOS DEL PRIMERO. .., ,,1" .,..
,.

DEcIrTIATERCERA: pENAs coNvEilcroNALEs.- "EL nuNrctplo" TENDRÁ LA FAcuLTADíióE
VERIFICAR SI LAS OBRAS, OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR "EL CONTRATI¡¡}A"
DE ACUERDO CON EL PROGRAÍI'A DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "EL IIIUNICIPIO" COMPARARA.'

PER6DrcAMENTE EL AVANCE DE I.AS OBRAS. SI COMO CONSECUENCIA DE DICI-IA COMPARACIÓN EI :

AVANCE DE I.AS OBRAS ES MENOR OUE LO AUE DEBIÓ REALIZARSE "EL ¡IUNICIPIO" PROCEDERA A: A. ' 
.

*ea

iñ.' .l I
I.. RETENER EN TOTAL EL CINCO AL MILLAR DE I.A DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE Iá OBRA REALMEUTEI - _-;*.i
EJECUTADA Y EL IMPORTE DE I.A QUE DEBIÓ REALIZARSE MULTIPLICANDO POR EL NÚMERO DE MESES

TRANSCURRIDOS DESDE Iá FECHA DE INICIiACIÓN DE IáS OBRAS, HASTA IA DE I.A REV§IÓN, POR LO

TANTO, MENSUALMENTE, SE HARA lá RETENCIÓN O DEVOLUCIÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE IA
RETENCÓN TOTAL SEA 1.A PROCEDENTE. SI AL EFECTUARSE IA COMPARACIÓN CORRESPONDIENTE AL
ÚLnMo MES DEL PRoGRAMA, PRocEDE HAcER ALGUNA RETENCIÓN, SU IMPORTE SE APuCAR,A EN FAVOR
DEL ERARTO ESTATAL COMO PENA CONVENCIOML POR EL RETARDO EN CUMPLIMIENTO DE lA$,,
oBLrcActoNES A cARGo DE "EL coNTRATtsfA". f"f

s f.t .!

lt.-ApLtcAR PARA EL mso DE euE "EL coNTRATrsrA" No coNcLUyA r-A oBRA EN r-A FECHA señnr¡o{Éx
EL PROGRAI,IA, UNA PENA CONVENCIOI.¡AL, CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL CINCO AL MIü{AR
DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABA^'OS CONTRATADOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN Iá FECHA.IJE

TERMINAC6N SEÑALADA EN EL PROGRAI\IA POR CADA DIA DE RETRASO EN I.A ENTREGA DE I.A OBRA'T
HASTA EL MOMENTO EN QUE I.AS OBRAS QUEDEN CONCLUIDAS Y REC¡BIDAS A SATISFACCÉN DE 'EL J .'
MUNlClPtO".

PARA DETERMINAR I.A APLICACIÓN DE IáS SANCIONES ESTIPUIáDAS, NO SE TOiTAR,AN EN CUENTA
TE§JÜ

DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA fiTAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA, QUE A
JUICIO DE "EL fIIUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA"

INDEPENDIEMEMENTE DE I.AAPLICACIÓN DE I.AS PENAS CONVENCIO],¡ALES SEÑAIÁDAS

'EL TIUNTCIPIO" PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O 1A RESCISIÓN DEL

MISMO.

I.AS CANTIDADES QUE RESULTEN DE Iá APLICACóN DE I.AS PENAS COTWENCIONALES QUE SE IMPONGAN

A "EL CONTRATISTA" SE HARAN EFECTIVAS CON CARGO A I.AS CANTIDADES QUE LE FIAYAN SIDO

RETENIDAS APLICANDO ADEiTAS SI DA LUC'AR A ELLO, LA FIANZA OTORC,ADA CONFORME A LO ESTIPUIADO
EN Iá CLAUSUI.A DÉCIMA SEXTA DEL PRESENTE CONTRATO.

DECMA CUARTA: OTRAS OBLIGACIONES .. "EL CONTRAT¡STA" ACEPTA QUE DE IáS
ESTIÍI/LACIONES DE AVANCE DE OBRA I-AS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

Un Buen G e Todos c

Plaza del Nacionalismo s/n, col. : 01 (773) 2-00-42
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C).- EL CINCO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DE CADA Ulü DE LAS ESTIMACIONES DE ÍRABA'O.
COMO DERECHOS POR EL SERVICIO DE VIGITANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL QUE CORRESPONOE
A LA SECRFTARIA DE IA CoNTRALoRIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL.

O).- EL DOS AL MILLAR DEL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABA'O PARA
cAPActTActóN y ADtESTRAMtENTo.

DEcniA eurNTA: suspExsÉN TEirpoRAL o rERfirNAcóN A TrcrpADA DEL coNTRATo.-,Ea *u*,cí',o1,
PoDRA SUSPENDER TEMPoRALMENTE EN ToDo o EN PARTE TA oBRA coNTRATAoe eon curu.gu|ii
cAUsA JUSTIFICADA, NoTIFICANDo DE ELLo A "EL co ÍRAT¡STA", Y A LA secner¡Rh.,oe uI
CONTRALORIA. DIC¡I,A SUSPENSIÓN. NO PODRA SER POR TIEMPO INDEFINIDO V HO EXCEOENA ggl ZS",t
DEL PI.ÁZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL CONTRATO,

EL PRESENTE coNTFATo pooRÁ coNTtNUAR pRoDUctENDo roDos sus
HAYAN DESAPARECIDo I.As cAUsAs oUE MoTIVARoN DICHA SUSPENSIÓN

1
EFECTOS LEGALES UNA VEZ Ot¡E , 

-

ASf MISMo, "EL UI{ICIPIo" PoDRA DAR PoR TERMINADo ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE
CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL; EXISTAN CAUSAS JUSTÍFICADAS QUE LE IMPIOAN
LA CONTINUACIÓN OE LOS IRABA'OS, Y SE DEMUESTRE OUE, DE CONTINUAR CON tAS OBLICTACIONES
PACTADAS, SE OCASIONARh UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE PARA EL ESTADO O PAN¡ Er- IHrENÉS SOCI,CI
O BIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPOMLIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABA'OS.

EN CASO DE SUSPENSIÓN, TERMINACIÓN ANTICIPADA O RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO TAS
PARTES ESTAN DE ACUERDO EN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO OUE PREVÉ LOS ARTÍCULOS 64, ú i
DEMAS APLICABLES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON IáS MISiiiAS PARA
EL ESTADO DE HTDALGO EN VtcOR y SU REGLAMENTO. 

§:
DÉcma sExra: REscrsróN ADnrNrsrRATrvA DEL coNTR^To. - "EL uircrpro", poonÁ nesdfR
ADMINISTMTIVAMENTE ESIE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN ¡UOICI,II. §ION
INCUMPLIMIENTO A CUALOUIERA DE LOS TÉRMINOS ESTIPULAOOS EN EL MISMO O OC US O|SEASIdOTS
DE LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONAOOS CON I.AS MISMAS PAN¡ EI EST¡OO OE ¡¡óAI-CO
Y SU REGLAMENTO Y DEMAS NORMANUOAO OUE RESULTE APLICABLE, PARA LO CUAL LAS PINTES E§TtrX
OE ACUERDO EN SUJETARSE AL SIGU|ENTE PROCED|MIENTO: .

QUE HAYA INCURRIDo, PARA QUE UN TÉRMINo oE 15 Dhs HABI LES. EXPONGA A
PLIMIEI,¡TO EN: '

lo oue A§u - ' -ú

lt.

sE tNtclARA A pARTtR DE euE A "EL coNTRATtsrA" LE sEA NoIFICADO EL INCUM

DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO. LAS PRUEE'qS OUE ESTIME PERTINENTES

PoR Lo TANTo LAS PARTES ESTAN CUALoUIER CoNTRAVENCIÓN ADrsPosrcroNEül§?ür§ff
d§füffb't" * ""

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, SE RESOLVERA EN UNptÁzo No MAyoR DE 15 Dhs HAB|LES, coNstDERANDo Los ARGUMENToS y PRUEBAS ouE
HUBIERE HECHO VALER; Y

LA DETERMINACIÓN DE OAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO, OEBERA SER DEBIOAMENTE
FUNoADA, MolvADA y NolFtcADA A "EL clt{TRAJrsrA", oe¡¡rÉo DE Los ls oñ rÁetle§
StGUtENTES AL ptAzo SEñALADo EN EL PARRAFo ouÉ ANTECEDE.

E c

ilt.

Plaza del Nacionalismo s/n, col.
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

e léfono: 01 (773) 3 2-00-02
3 2-11-83 73 2-14-98

c

.§

AMORTIZACIÓN DELANTICIPO RECIBIDO, SEGÚN LOS PORCENTAJES CORRESPONDIENTES. TU LA
EL I % (UNO POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS TRABA'OS CONTRATAOOS PARA EL DESARROLLO
DE LOS PROGRAT'AS QUE "EL UIIICIPIO" TENGA ESTAALECIDOS EN i/TATERIi\ DE OBRAS Y
SERVICIOS DE BENEFICIO §OCIAL.
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HIDALGOENTIJLA
RIA: ASf COMO EL

INCUMPLIMIENTO DE CTJALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL COI{TRATISTA" QUE SE ESTIPULAN EN EL
PRESENTE CONTRATO DAN OERECHO A SU RESCISIÓN ADMINISTRATIVA INMEDIATAMET.¡TE SIN NECESIDAD
DE DECLAPACIÓN JUDICIAL Y SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "EL UNICIPIO", ADEMAS DE OUE SE
APLICARAN A "EL CONTRATISTA" IáS PENAS CONVENCIOMLES PACTAOAS EN ESTE CONTRATO, ASI COMO
PROCEDER A HACER EFECTIVA LA GAMNTh OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENfO DEL MISMO, ACATANDO
PARA EL CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRAfIVA, LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS REIACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO OE HIDALGO, VIGENTE Y SU REGLAMENTO,
Y LO OUE LE RESULTE APLICABLE.

oÉct A sÉprmrA: DE Los pRocEDl tENTos fúEDtaNTE Los cualEs LAs pARTEs REsoLvERAN LAs
DISCREPANCIAS FUTURAS Y PREVISIBLE SOBRE PROBLEff,AS DE CARÁCTER TÉCNrcO Y ADiIINISTRATIVO.

CUAI,IDO APARECIESEN DEFECTOS O VICIOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO CUBIERTO
GARA TíA, LA DEPENDENCI.A, EÑTI DAD O AYUNTA¡IIENTO DEBERA NOTIFICARLO POR

fA
ALES

CONTRATISTA, PARA OUE ÉSTE HAGA LAS CORRECCIONES O REPOSICIO¡¡ ES
DENTRO OE
EN AfIIBOS
EI{TIDAD O AYUNTAIIENTO PROCEDERA A HACER EFECT|VA LA

UN PLAZO I'AXÍIIO DE OUINCE DÍAS HABILES, PREVIO
CASOS TRANSCURRIDO ESTE TÉRIINO SIN OUE HUBI

AVISO A LA COÍÚPAÑIA
ERAN REALIZADO LA DEPEN

GARANTÍA. SI LA REP ARACIÓN
DE UN PLIUZO AYOR, LAIi PARTES PODRAN COI{VEiIIRLO, DEBIENDO CONTINUAR VIGENTE LA
TA BIEN PREVIO AVISO A LA CO PAÑIA AFIA ZADORA.

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EXISTE LA NECESIOAO DE MODIFICAR EL ¡IONTO A
EJECUCÉN DE LOS TRABAJOS, LA DEPENDE¡ICIA, ENIIDAD O AYUNTAiIIEiITO PROCEDERA A
EL CONVENIO CORRESPONDIE TE CON LAS NUEVAS CONDICIONES,
supERvBÉN DE oBRA, susrENTARLo EN uN DtcrArEN rÉcxrCo oue
euE Lo oRtGlNAN, coNFoR E Lo DtspuEsTo poR EL ARTfcuLo 63 DE LA

DEBIEiIDO EL RESIDENTE DE
FUNDE Y OTTVE LA!¡ CAUSAS
LEY,

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SURGE LA NECESIDAD DE EJECUTAR TRABAJOS POR
CONCEPTOS NO PREVISTOS EN EL CATALOGO ORIGINAL DEL CONfRÁTO, EL CONTRATISTA DE}¡TRO DE
Los ourNcE olAs HABTLES srcurEllrEs A euE sE onoe¡e su úebúóiót¡, óEriÉü icibEñiiii Lo5
ANALrsrs DE pREcros coRREspoNDrEr{TEs cox r-l oocuieñrÁoóx oue Los sopoRTE y Apoyos
!F9E§fR!9s f4RA su REvtstóI; su colctltactó y AUroRtzAoóN, oeaenÁ neru_zlise oún¡¡lie
Los SIGUIENTES oUINcE D¡As HABILES A su PRESENTACIÓN.

CUANDO LOS TRABAJOS NO HAYA}I REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO ¡r ET COXTN-¡TO'ó
colrFoRrrE A LAs óRqENES EscRrrAs DE LA DEPENDENch. er'lÍoro o rvúrÁurrro"óEiiíñl
oRDE|{AR SU DEuOLtctór{, REpARActó o REPOS|OóN nreO¡,lrr cor r-ós rnqEuó§'lo¡blóÁilel
OUE RESULTEN NECESARIOS, QUE HARÁ POR SU CUENTA EL CONTRATISU S¡X OUS TEÑAI óEN¡ibX_O Á
RETRIBUCION ALGUNA POR ELLO. ET{ ESTE CASO, LA DEPENDENCIA. ENTIDAD O ¡YU¡NMIEXTO¿ bI IOEsruA NEcEsaRto, poDRA oRDENAR LA suspElsóN TorAL o plRcnr_ oE l-ós imbiJóé
COIITRATAOOS EiI TA TO NO SE LLEYE A CABO LA REPOSICIóN O REPARACIó OE IOS iIISUOS. SIi óUE
Esro sEA oflvo PARA aitpLtAR EL plA;zo sEñaLADo paRA su rER tNActói¡.

EL pAGo DE LAs EST| actoNEs, i¡o sE CoNS|DERARA coiro LA AcEpractóN PLENA DE Los
YA QUE LA DEPEiIDENCIA, ENTIDAD o AYUNTAIIENTo TENDRA EL DERECHo oE REC
TRABAJOS FALTANTES O AL EJECUTAOOS Y EN SU CASO, DEL PAGO EN EXCESO OUE SE
EFECTUADO.

LA FECHA DE TERHI NACÉN, sE pRoRRocaRA AL PERloDo euE co pRENDA LAY LÁ FoR ALtzActóN
LEVANTADA POR LOS

EL ACTA CIRCUNSTANCIADA DE
iITROL O EN SU CASO, POR LA
DE FTNANZAS y AD tNtsTRActóN.DE LA CUAL DEBERA

PARA INICIAR EL PROCEDI IENTO DE EL CONTRATIS TA, PREVIAS LASar{orAcroNEs 
ünLA uen o

LOS TRABA'OS O
os

susPENsÉN
SUSPENSIÓN,
coNTRALoRIA

Plaza del Nacionalismo s/n, col. C
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

léfono: 01 (773)732 0-02

SE

e

3 2-11-83 732 14-98

cuANDo ocuRRA LA suspENsÉN DE LA oBRA, EL sERvtDoR pr¡BLlco oEstcNADo poR LA
DEPENDENCIA, ENTIDAO O AYUNTA IENTO, LO I{OTIFICARA AL COI¡TRATISTA. SEÑALANDO LAS CAUSAS
ouE LA [OT|VAN, LA FECHA DE SU riflCto y DE LA PROBABLe net¡uOrCÉr,r oe uos imár¡ós, -lst
CO¡|O LAS ACCIONES QUE DEBE CO SIDERAR EN LO RELAIIVO A SU PERSOT{AL, M¡OUIXINN V EOÚIPó
DE coNsrRUcctóN.

,
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CONTRATO No. PMT-OP -37 -201 I
ANEXARA Los Docu E ros euE Lo sopoRrElr E TN.LUTRA ,no *r.If,,f,|LA
DE GAsros ApRoBADos, roNTo EJERctcto y cRÉDFos A FAvoR o EN

sI DURAI{IE LA vERIFIcAcIÓ DE Los TRABAJoS o sERvIcIos, LA DEPENDEIIGIA, ENITDAD o
AYUTITA IEI{TO, ENCUENIRA DEFICIENCIAS EN LA TER I ACIÓN OE LOS IS OS, DEBERÁ SOLICITAR AL
coNTRAfisTA sU REPARAGIÓN, A EFEcTo DE oUE ÉsTAs sE CoRRIJAN coNFoRTE A LAs GoNDIGIoNES
ESTABLECIOAS EN EL CONTRATO.

LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y AYUNTAIIENTOS, PARA DAR POR TER INADOS, PARCIAL O
TOTAL¡IENTE, LOg DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUTIIDOS FOR LAS PARTES EN UI{ CO]{TRATO DE
oBRAs o sERvIcIos, DEBERA ELABoRAR EL FINIoU¡fo CoRRESPoNDIEI{fE, ANEXÁI{Do EL ACTA DE
REcEPcró FlsrcA DE Los rRABAJos.

UNA VEZ ELABORADO EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, LA DEPENDET{CIA, E TIDAD O AYUNTA IENTO,
oaRA poR TER litaDo EL coNTRATo coRREspoNDrENfE, oEJANDo úx¡cluexre suBslsrENTEs LAs
Accro Es ouE DERTVEN DEL FrNleurro, Asl co o LA GARA TIA euE sE coNTEirpLA EN EL ARTlcuLo 73
DE LA LEy, poR Lo ouE No SERA FACIBLE ouE EL cofrtrRATtsra PRESENTE RECLA ActóN aLGUNA DE
paco coN posrERtoRtDAD A su FoR ALtzactóN.

LAs DEPENDENC|AS, ENT|DADES o AyuNTA tEt{Tos, DEBERÁ NoIFtcaR AL coNTRATlsra a rRAvÉs DE
su REPRESENTANTE LEGAL o sU SUPERINÍEI{DEI{TE DE coNsTRUccIÓN, LA FECHA, LUGAR Y HoRA EN
QUE SE LLEVARA A CABo EL FINIoUITo; Los CoNTRATISTAS TENDRAN LA oBLIGACIÓN DE AcUoIR AL
LLAf,ADO QUE SE HAGA PoR ESCRITo, EN cAso CoIITRARIo, sE PRoCEDERA A 3U ELAaoRAcIÓN EN EL
PLAZO Y LA FORflA QUE PARA EL EFECTO SE HUBIERE DETERIIINADO EII EL COI{TRATO, DEBIENDO
cofÚuNIcAR sU RESULTADo coI{FoRflE Lo ESTABLECE EL PARRAFo sExTo DEL ARTfcULo ?2 DE LA
LEY.

DÉc a ocrAvA:LAS PARTES sE oBLtcAN A SUJETARSE ESTR|CTAMENTE pAR tA EJEcuctóN DE tA
OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS Y sus ANExoS oUE LO
INTEGRAN, AsI coMo A LoS TERMINoS, LINEAMIENToS, PRoCEDIMIENToS Y REQUISIToS QUE ESTABLECE
LA LEy oE oBRAS prJBLtcAS y sERvtctos RELActoNADos coN LAS M|SMAS PARA EL ESTADo oE H|DALGo
EN vtcoR y su REGLAMENTo, y oEMAs NoRMAS y DtspostctoNEs ADMtNtsrRATtvAs ouE sE LE SEAN
APLICABLES.

DÉcr a ovENA: JuRrsDrcoóN.- EN cAso DE coNTRovERstA ouE sE susctrE coN MoIVo DE rA
INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO PARA TODO AOUELLO QUE NO
ESTÉ EXPRESAMENTE EsrpuLADo EN EL MrsMo, LAS PARTES sE SoMETEN A LA JURrsDrccróN DE Los
TRIBUNALES DEL FUERo coMÚN DEL ESTADo DE HIDALGo, coN SEDE EN TA CIUDAD DE TUIA DE
ALLENDE, ESTADO DE HIDALGO; POR LO TANTO "EL CONTRAÍI§TA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUOIERA
CoRRESPoNDERLE poR RAZóN DE su DoMtctLro PRESENTE o FuruRo, y EN TÉRMtNos DE Lo DtspuEsro
poR Los ARTfcuLos 13 y14 DE LA LEy DE oBRAS púBLrcAS y sERvrcros REr-AcroNAoos coN LAS
MISiIAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, VIGENTE Y SU REGTAI,ENTO. ,...'

flFñeser.lrE cor¡TRATo sE FIRMA EN EL MuNrcrpro DE TUI¡ DE ALLENDE, ESTADo oe nro¡lco, e l§e
UN OIAS DEL MES DICI oEL 20f8. :i

I
POR

L. A,
PRESIDENTE MUN

1.

IT I
ENITEZ

Un Bu G bieriñ,'ü
Plaza del Nacionalismo s/n, col.
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

o e Todos

e léfono: 01 (773\ 73 2-00-02

NAL

11. -,,t Á

,-r¡\
o

DOTH TAPIA
AL

0!lB¿ tc,4§

73 2-11-83 73 2-14-98
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CONTRATO No. PMT-OP -37 -2018

TULA
a

¡NG.
MUNICIPAL

ARQ. cxAvez
SUPERVISOR púeLlcls

NOTA: ESTAS FIRMAS CORRESPONOEN AL CONTRATO OE CONSTRUCCIÓN DE OBRA PUBLICA A PRECIOS
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CON EL NUMERO ARRIBA INDICADO; CELEBRADO ENTRE EL L. A.

tsI[AEL GADoTH TAptA BENITE, EN su c¡nÁcrcn DE pRESTDENTE uuNrctpAl corsnructoNAl, y poR tá
OTRA: GARO INGENIEROS, S. A, DE C. V.-REPRESE}.TTADO POR: AI{GEL ALBERTO GARCIA ROLDAN, EN SU
CARACTER DE: REPRESENTANTE LEGAL PARA I.A EJECUC6N DE I.A OBRA CORRESPONDIENTE AL FONDO
DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EJERCICIO 2018,
DENOMINADA: PAVIITIENTACÉT XIOMULrcA TRATO 2, CALLE LIBRAIIIENTO INDEPENDENCIA DE KTI
0+485.15 AL KfIII I+303.23, LOCALIZADA EN BOÍÚINTZHA, TULA DE ALLENDE, HGO.
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Un Buen Gobierno, Compromiso de Todo\
Plazadel Nacionalísmo s/n, col. Centro Teléfono: 01 (l1l)73 2-OO-OI
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807 rc Z-lfl-A3 Tg Z-14-gg


